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Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 

 
Veinticuatro (24) de marzo de 2021 
 
Referencia  : Ejecutivo Hipotecario 
Radicación : 25-438-40-89-001-2016-00086-00 
Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A 
Demandado : EVELIO GONZALEZ CALDERON 

 
Conforme a lo solicitado por la apoderada de la entidad demandante, con facultad 
para recibir, coadyuvada por la apoderada general Estefanía Orozco Orrego, la cual 
manifiesta el interés de dar por terminado el Proceso por pago total de las 
obligaciones 4481860003334080 y 4481850004769988, de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P y así mismo de continuar con la ejecución de la obligación 
No. 725031480087502 contenida en el pagaré 031486100003750 el juzgado:  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR el PAGO TOTAL de las obligaciones crediticia N° 
4481860003334080 y 4481850004769988, ejecutados el proceso ejecutivo de 
Mínima Cuantía, con Garantía real (sin sentencia), promovido por el Banco Agrario 
de Colombia S.A., contra Evelio González Calderón,  
 
SEGUNDO: CONTINÚESE con el proceso respecto de la obligación No. 
725031480087502 contenida en el pagaré 031486100003750.  
 
TERCERO:  Al tenor del art. 116 del C. General del Proceso, a costa y a favor de la 
parte demandada, desglósese los pagarés No. 4481860003334080 y 
4481850004769988, base de la acción ejecutiva con la constancia de haber sido 
cancelado en su totalidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SERGIO ANDRES ENCISO MOLINARES 
Juez 


